MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO
UNIDAD MUNICIPAL DE SALUD SUR
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                                                           COMITÉ DE ADQUISICIONES
Quito, 25 de noviembre de 2008
INVITACION No- 031-UMSS-2008

Señores

Presente

La Unidad Municipal de Salud Sur, tiene el agrado de invitar a usted a la presentación de ofertas para el “SERVICIO DE LIMPIEZA” de las instalaciones y áreas del edificio de la Unidad Municipal de Salud Sur.

1. LA OFERTA DEBE INCLUIR:
a) Carta de presentación de la oferta según requisitos señalados.

b) Valor  unitario y total en dólares.

c) Todas las rebajas y condiciones que considere necesarias y esclarecedoras de la oferta

d) Forma de pago

e) Tiempo de entrega en su totalidad

f) Al no estar constituido jurídicamente y ser persona natural deberá constar esta aclaración en la oferta

g) La oferta deberá tener una validez mínima de 30 días calendario

h) Tiempo de validez de la garantía del bien ofertado

i) La proforma deberá especificar claramente el bien de la oferta.

j) Otros que de acuerdo a su experiencia estime pertinente considerar.

La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado, en la Secretaría de la Dirección, ubicada en la calle Adrián Navarro 1660 e Hinostroza, sector El Camal, hasta las 12h00 del día 17 de diciembre de 2008 haciendo referencia en la parte externa a:

· Concurso de Ofertas “SERVICIO DE LIMPIEZA” 

· Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

· Unidad Municipal de Salud Sur

· Invitación No.031-UMSS-2008

· Oferente: Nombre de la persona natural o jurídica que presenta la oferta.

El incumplimiento a cualquiera de los requerimientos dará lugar a la descalificación de su propuesta.

Atentamente,

Dr. Milton Vega
DIRECTOR

UNIDAD MUNICIPAL DE SALUD SUR

MM
PATRICIA G.

2008-11-25
BASES PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA UNIDAD MUNICIPAL DE SALUD SUR 

PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009

1. ACREDITACIÓN DEL OFERENTE.-

PERSONAS JURIDICAS:

1. Certificado del RUC, copia certificada.

2. Certificado Actualizado de no adeudar al Municipio, original o copia certificada.

3. Certificado actualizado de la Superintendencia de Compañías, sobre existencia legal de la Compañía, original o copia certificada.

4. Copia certificada de la Escritura de Constitución de la Compañía.

5. Nombramiento Actualizado del Representante Legal, inscrito en el registro Mercantil. Original o copia certificada.

6. Copia de la Cédula de Ciudadanía y Papeleta de Votación del Representante Legal.

7. Copia certificada de la Patente Municipal

8. Garantías establecidas en la Codificación de la Ley de Contracción Pública

9. RUP.

PERSONAS NATURALES:

1. Certificado del RUC, original o copia certificada

2. Certificado Actualizado de no adeudar al Municipio, original o copia certificada.

3. Copia de la cédula de Ciudadanía y Papeleta de Votación del Oferente.

4. Copia del Título Profesional (para prestación de servicios profesionales o técnicos)

5. Tres certificados de clientes por prestación de servicios.

6. RUP

7. Garantías establecidas en la Codificación de la Ley de Contracción Pública

2. REQUISITOS DEL PERSONAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO.-

· Certificado médico que garantice el buen estado de salud

· Certificado de vacunación (hepatitis A, Hepatitis B, antitetánica).

· Record policial

           2.1.- UNIFORME A UTILIZAR:

· Overol o terno pantalón

· Gorro

· Mascarilla

· Guantes Semi-industriales

· Zapatos de trabajo o botas

3.- REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO POR ÁREAS.-

3.1.- 
PLANTA BAJA.- Área aproximada 500 m2 compuesta por:

· Laboratorio Clínico e Inmunológico

· Vestidores

· Consultorio de Ecografía

· Preconsulta 

· Información

· Hall y Sala de espera de pacientes

· Entrada principal

· Gradas.

HORARIO: De 7h00 a 16h00 días laborables, excepto Laboratorio en que se requiere los 365 días al año.

3.1.1.- Actividades:                                                                             
1. Recolección y desalojo de desechos y limpieza de Laboratorio Clínico, Estadística y corredores de circulación (7:00 horas)

2. Recolección y desalojo de desechos y limpieza de Consultorios y baños (8:00 horas)

3. Recolección y desalojo de desechos y limpieza de las áreas de Información.

4. Recolección y desalojo de desechos y limpieza del área de Laboratorio de Inmunología (11:00 horas)

5. Nueva limpieza de consultorios (entre las 11:00 y 12:00 horas).

6. Limpieza de hall de ingreso y otros hall en forma permanente. 

7. Transporte de insumos de bodega 

            3.1.2.-. Trabajo consiste en:

· Limpieza y conservación de pisos (diario),  paredes y ventanas (2 veces por semana) 

· Limpieza de polvo en escritorios, estantes, archivadores y demás muebles existentes en el Área (diario).

· Encerado de pisos, polwas o similar (2 veces por semana)

· Aseo y desinfección de baños (3 veces diarias) y razones necesarias

· Limpieza de vidrios exteriores (mensual o bajo pedido)

· Tratamiento de muebles de madera (Quincenal)

· Lavado de  cortinas (Bimestral)

· Limpieza de lámparas (Bimestral)

· Fumigación de las áreas ha pedido 

· Desinfección ambiental de las oficinas (Diario)

· Desratización general (Trimestral o ha pedido).

· Transporte de insumos de bodega a pedido.

3.1.3.- Número de personas requeridas:                         1 persona

3.2.-    EMERGENCIA.-
Área aproximada 400 m2 compuesta por:

· Sala de espera de emergencia 

· Estación de enfermería

· Caja

· Consultorios de emergencia y circulación de personal

· Residencia Médica 

· Sala de monitoreo y ecografía

· Vestidores de enfermeras y auxiliares de enfermería

· Rayos X

· Sala de choferes

· Depósito final de desechos infecciosos

· Sala séptica.

· Baños


3.2.1.-  Actividades:

1. Recolección y desalojo de desechos (07:00 y 17:00), de acuerdo a procedimientos y normas internas.

2. Limpieza, rasqueteo, encerado y abrillantado de pisos, de todas las áreas anteriormente señaladas.

3. Limpieza de paredes y ventanas en todas las áreas anteriormente señaladas.

4. Limpieza  de todos los muebles existentes en todas las áreas señaladas.

5. El horario requerido para los 365 días del año es de 07:00 a 18:00.

6. Recepción y entrega de la Lencería del área.

7. Transporte de insumos de bodega 

            3.2.2.-  Trabajo consiste en:

· Limpieza y conservación de pisos (diario),  paredes y ventanas (2 veces por semana) 

· Limpieza de polvo en escritorios, estantes, archivadores y demás muebles existentes en el área (diario).

· Encerado de pisos, polwas o similar (2 veces por semana)

· Aseo y desinfección de baños (3 veces diarias) y razones necesarias

· Limpieza de vidrios exteriores (dos veces por semana o bajo pedido)

· Tratamiento de muebles de madera (Quincenal)

· Lavado de  cortinas (Trimestral)

· Limpieza de lámparas (Trimestral)

· Fumigación de las áreas ( ha pedido) 

· Desinfección ambiental de las áreas (Diario)

· Desratización general (Trimestral o ha pedido).

· Recepción y entrega de lencería del área de acuerdo a instructivo.

· Transporte de insumos de bodega. (semanal)

HORARIO DE TRABAJO: de 7hoo a 16h00 los 365 días al año

3.2.3.- Número de personas requeridas:                        1 persona


3.3.-      TORRE DE CONSULTA EXTERNA.- 
Área aproximada 1200m2 compuesta por:

SUBSUELO

· Auditorio

· Salas de capacitación

· Baños

· Hall de tránsito y gradas

PLANTA BAJA

· Información

· Estadística

· Caja

· Baños 

· Hall de tránsito y gradas

· Sala de espera

PRIMER PISO

· Pre y Postconsulta

· Consultorios Ginecológicos

· Sala de espera

· Hall de Tránsito y gradas

· Baños

SEGUNDO PISO

· Consultorio Odontológico

· Consultorio Cardiológico

· Consultorio Psicológico

· Trabajo Social, Conserjerìa

· Sala de espera, Ascensores (2)

· Hall de circulación y gradas

· Baños

TERCER PISO

· Pre y postconsulta

· Consultorios Pediátricos

· Sala de espera

· Inmunizaciones

· Hall de circulación 

· baños

         
3.3.1.- Actividades:

1. Recolección y desalojo de desechos (7:30h00 y 17h00) en consultorios y oficinas de acuerdo con normas  internas de manejo de desechos hospitalarios.

2. Limpieza, rasqueteo, encerado y abrillantado de pisos.

3. Limpieza de paredes y ventanas.

4. Limpieza de polvo de escritorios y demás muebles existentes en cada área.

5. Transporte de insumos

            3.3.2.-  Trabajo consiste en:

· Limpieza y conservación de pisos (diario),  paredes y ventanas (2 veces por semana) 

· Limpieza de polvo en escritorios, estantes, archivadores y demás muebles existentes en el área (diario).

· Encerado de pisos, polwas o similar (2 veces por semana)

· Aseo y desinfección de baños (3 veces diarias) y razones necesarias

· Limpieza de vidrios exteriores (mensual o bajo pedido)

· Tratamiento de muebles de madera (Quincenal)

· Lavado de  cortinas (Trimestral)

· Limpieza de lámparas (Trimestral)

· Fumigación de las áreas (Trimestral o ha pedido) 

· Desinfección ambiental de las áreas (Diario)

· Desratización general (Trimestral o ha pedido)

· Transporte de insumos de bodega (semanal).

HORARIO: De 7h00 a 18h00 días laborables

3.3.3.- Número de personas requeridas:                         2 personas

            3.4.- 
AREA DE HOSPITALIZACIÓN.- Área de aproximadamente 500m2 compuesta por:

· habitaciones de pacientes

· utilería limpia

· utilería sucia

· estación de enfermería

· baño de personal

· pasillos de acceso al área

3.4.1.- Actividades:

1. Recolección y desalojo de desechos (07:30 y 17:00) en habitaciones y demás áreas de acuerdo con normas internas de manejo de Desechos Hospitalarios.

2. Limpieza, rasqueteo, encerado y abrillantado de pisos.

3. Limpieza de paredes y ventanas.

4. Limpieza y desinfección de baños de habitaciones y de uso de personal

5. Limpieza de polvo de muebles y demás muebles existentes en cada área.

6. El horario requerido para los 365 días del año es de (07:00 horas a 15:00 horas).

7. Recepción y entrega de lencería de acuerdo a instructivo del área.

8. Transporte de insumos de bodega

9. Trasladar a pacientes de acuerdo a indicación de la Enfermera para exámenes especiales (ecografía, Rayos X otros) en camilla en o silla de ruedas

10. Traslado de pacientes desde el Centro Quirúrgico o viceversa con el personal auxiliar de enfermería y a pasar a la cama o viceversa.

11. Mantene3r limpia, en orden y con ropa las camillas de transporte de pacientes y el coche de ropa limpia y sucia..

12. Llevar las muestras y pedidos de laboratorio de acuerdo a indicación de la enfermera.

13. Mantener limpios y en orden los equipos existentes en el servicio (bombas de infusión, monitores, y otros)

14. Realizar desinfección terminal de la unidad de la paciente una vez que haya egresado del hospital, de acuerdo a procedimiento.

15. Cumplir asignaciones de mensajería, emitidas por la enfermera del servicio.

                  3.4.2.-  Trabajo consiste en:

· Limpieza y conservación de pisos (diario),  paredes y ventanas (2 veces por semana) 

· Limpieza de polvo en veladores, estantes, camas y demás muebles existentes en el área (diario).

· Encerado de pisos, polwas o similar (2 veces por semana)

· Aseo y desinfección de baños (2 veces diarias) y razones necesarias

· Limpieza de vidrios exteriores (mensual o bajo pedido)

· Tratamiento de muebles de madera (Quincenal)

· Lavado de  cortinas (Trimestral)

· Limpieza de lámparas (Trimestral)

· Fumigación de las áreas ( ha pedido) 

· Desinfección ambiental de las áreas (Diario)

· Desratización general (Trimestral o ha pedido)

· Recepción y entrega de lencería de acuerdo a instructivo del área

· Transporte de insumos hospitalarios (semanal)

HORARIO: De 7h00 a 18hoo los 365 días al año

3.4.3.- Número de personas requeridas:  2 personas ( 1 persona para actividades 3.4.1 y 1 persona para actividades 3.4.2)

            3.5.-
AREA DE NEONATOLOGÍA.-
Área aproximada 200m2 compuesta por:

· Estación de enfermería

· Sala general

· Cuidados Intermedios

· Sala de séptico

· Utilería

· Cuarto nutrición parenteral

· lactario

· baños

· gradas

· pasillos interno y externo

· Ascensor

3.5.1.- Actividades:

1. Recolección y desalojo de desechos (07:00 y 14:30) en las áreas anteriormente señaladas de acuerdo con normas internas de manejo de Desechos Hospitalarios.

2. Limpieza, rasqueteo, encerado y abrillantado de pisos.

3. Limpieza de paredes y ventanas.

4. Limpieza y desinfección de baños existentes en las áreas

5. Limpieza de polvo de todos los muebles existentes en cada área.

6. El horario requerido para los 365 días del año es de (07:00 horas a 15:00 horas).

7. Fumigación en caso de contaminación del área.

8. Control de lencería: Enviar ropa sucia del área y recibir ropa limpia de lavandería.

9. Transporte de insumos de bodega

10. Desratización (Trimestral o ha pedido)

                        3.5.2.-  Trabajo consiste en:

· Limpieza y conservación de pisos (diario),  paredes y ventanas (2 veces por semana) 

· Limpieza de polvo en veladores, estantes, camas y demás muebles existentes en el 

área (diario).

· Encerado de pisos, polwas o similar (2 veces por semana)

· Aseo y desinfección de baños (2 veces diarias) y razones necesarias

· Limpieza de vidrios exteriores (mensual o bajo pedido)

· Tratamiento de muebles de madera (Quincenal)

· Lavado de alfombras y cortinas (Trimestral)

· Limpieza de lámparas (Trimestral)

· Fumigación de las áreas ( ha pedido) 

· Desinfección ambiental de las áreas (Diario)

· Desratización general (Trimestral o ha pedido)

· Transporte de insumos de bodega (semanal)

· Recepción y entrega de lencería del área de acuerdo a instructivo.

· HORARIO: De 7h00 a 16hoo los 365 días al año

3.5.3.- Número de personas requeridas:                         1 persona


3.6.- 
AREA DE TERAPIA INTENSIVA.- Área aproximada 135m2 compuesta por:

· estación de enfermería

· sala general

· cuidados intensivos

· utilería

· baños

· pasillos internos y externos

· patio externo

3.6.1.- Actividades:

1. Recolección y desalojo de basuras (07:00 y 15:00) en las áreas anteriormente señaladas de  acuerdo con normas internas de manejo de Desechos   Hospitalarios.

2. Limpieza, rasqueteo, encerado y abrillantado de pisos.

3. Limpieza de paredes y ventanas.

4. Limpieza y desinfección de baños existentes en las áreas

5. Limpieza de polvo de todos los muebles existentes en cada área.

6. El horario requerido para los 365 días del año es de (07:00 horas a 15:00 horas).

7. Fumigación en caso de contaminación del área.

8. Control de lencería: Enviar ropa sucia del área y recibir ropa limpia.

9. Transporte de insumos de bodega

           3.6.2.-  Trabajo consiste en:

· Limpieza y conservación de pisos (diario),  paredes y ventanas (2 veces por semana) 

· Limpieza de polvo en muebles, estantes y demás muebles existentes en el área (diario).

· Encerado de pisos, polwas o similar (2 veces por semana)

· Aseo y desinfección de baños (2 veces diarias)

· Limpieza de vidrios exteriores (mensual o bajo pedido)

· Tratamiento de muebles de madera (Quincenal)

· Lavado de alfombras y cortinas (Trimestral)

· Limpieza de lámparas (Trimestral)

· Fumigación de las áreas (Trimestral o ha pedido)

· Desinfección ambiental de las áreas (Diario)

· Desratización general (Trimestral o ha pedido)

· Recepción y entrega de lencería del área de acuerdo al instructivo

· Transporte de insumos de bodega (semanal).

HORARIO: De 7h00 a 16hoo los 365 días al año

3.6.3.- Número de personas requeridas:                               1 persona

3.7.-     ADMINISTRACION (2do. Piso).- Área aproximada 520m2 compuesta por:

· Dirección y Secretaria

· Jefatura Técnica Médica

· Jefatura de Ginecología y Pediatría

· Jefatura de enfermería

· Dirección y Secretaria

· Áreas Administrativas - Financieras

· Oficina de sistemas

· Archivo

· Baños del personal

· Hall de tránsito

· Sala de espera

· Gradas

· Auditorio

         
3.7.1.- Actividades:

1. Recolección y desalojo de desechos (8:00h00 y 15h00) en  oficinas del áreas   administrativas y técnicas, de acuerdo con normas internas de manejo de    desechos hospitalarios.

2. Limpieza, rasqueteo, encerado y abrillantado de pisos.

3. Limpieza de paredes y ventanas.

4. Limpieza de polvo de escritorios y demás muebles existentes en cada área.

5. El horario requerido de lunes a viernes es de (08:00 horas a 17:00 horas).

6. Transporte de insumos de bodega (semanal).

            3.7.2.-  Trabajo consiste en:

· Limpieza y conservación de pisos (diario),  paredes y ventanas (2 veces por semana) 

· Limpieza de polvo en escritorios, estantes, archivadores y demás muebles existentes en el área (diario).

· Encerado de pisos, polwas o similar (2 veces por semana)

· Aseo y desinfección de baños (3 veces diarias)

· Limpieza de vidrios exteriores (mensual o bajo pedido)

· Tratamiento de muebles de madera (Quincenal)

· Lavado de  cortinas (Trimestral)

· Limpieza de lámparas (Trimestral)

· Fumigación de las áreas ( ha pedido) 

· Desinfección ambiental de las áreas (Diario)

· Desratización general (Trimestral o ha pedido)

· Recepción y entrega de lencería del área de acuerdo al instructivo

· Transporte de insumos de bodega (semanal)

HORARIO: De 8h00 a 16hoo días laborables

3.7.3.- Número de personas requeridas:                         1 persona

            3.8.-
AREAS EXTERNAS.- Área aproximada 750m2  compuesta por:

· Bodega de Bienes Muebles

· Bodega de insumos y materiales

· Mantenimiento

· Parqueaderos

· Área de lavandería, plancha y costura (LACOSPLAN)

· Patios y demás áreas exteriores

3.8.1.- Actividades:

1. Recolección y desalojo de desechos (08:00 y 16:00) en las áreas anteriormente señaladas de acuerdo con normas internas de manejo de desechos hospitalarios.

2. Limpieza, rasqueteo, encerado y abrillantado de pisos.

3. Limpieza de paredes y ventanas.

4. Limpieza y desinfección de baños existentes en las áreas

5. Limpieza de polvo de todos los muebles existentes en cada área.

6. El horario requerido para los 365 días del año es de (08:00 horas a 16:00 horas).

7. Fumigación en caso de contaminación del área.

8. Transporte de insumos de bodega

           3.8.2.-  Trabajo consiste en:

· Limpieza y conservación de pisos (diario),  paredes y ventanas (2 veces por semana) 

· Barrido de pisos (Diario)

· Aseo y desinfección de baños (2 veces diarias) y razones necesarias

· Limpieza de vidrios exteriores (mensual o bajo pedido)

· Tratamiento de muebles de madera (Quincenal)

· Limpieza de lámparas (Trimestral)

· Fumigación de las áreas ( ha pedido) 

· Desinfección ambiental de las áreas (Diario)

· Limpieza y desinfección de cisternas ( trimestral)

· Desratización general (Trimestral o ha pedido)

· Transporte de insumos de bodega (semanal)

HORARIO: De 8h00 a 16hoo días laborables

3.8.3.- Número de personas requeridas:  
    1 persona

            3.9.-
CENTRO QUIRURGICO OBSTETRICO:

· Horario requerido: de seis horas diarias en turnos rotativos. AM :  8H00 14H00  PM 14h00  20h00 y noche 20H00 a 8H00 AM del siguiente día, para cubrir los 365 días del año

· Actividades de acuerdo a instructivo del área

            3.9.1.-  Tareas y/o actividades .-

· Recolección y traslado de desechos de acuerdo a normas internas, horarios y rutas.

· Barrido, trapeado, encerado y abrillantado de pisos, paredes, ventanas,  equipos y muebles.

· Lavado de recipientes de basura.

· Desinfección de depósitos finales de desechos comunes e infecciosos.

· Control de lencería del área. Entrega de ropa sucia y recepción de ropa limpia.

· Desratización (Trimestral o ha pedido)

· Fumigación del área ( a pedido)

· Transporte de insumos de bodega.

3.9.2.-
  Personal requerido.-
5 personas, sin material ni  equipo


3.10.-  
UNIDADES MOVILES DE SALUD QUITUMBE Y ELOY ALFARO



Area aproximada de cada unidad 8 m2 compuesta por:

· Área Médica

· Área Odontológica

· Baño

3.10.1.-Actividades:

Recolección y desalojo de desechos, limpieza y desinfección en general de la Unidad (14h30 de lunes a viernes).

Fumigación a pedido


HORARIO: De 13h00 a 15h00 días laborables

3.11.-
UNIDAD DE SALUD ELOY ALFARO.- 
Área aproximada de  1880 m2  compuesta por:

Consulta Externa, Diagnóstico X Imágenes, Centro Quirúrgico, Farmacia, Emergencia, Esterilización, Laboratorio, Hospitalización, Fisiatría, Docencia, Aula Múltiple, Estación de enfermería y Área Administrativa.

Horario requerido: 7h00 a 16h00 días laborables.

3.11.1
Actividades:

1. Recolección y desalojo de desechos (08:00 y 16:00) en las áreas anteriormente señaladas de acuerdo con normas internas de manejo de desechos hospitalarios.

2. Limpieza, rasqueteo, encerado y abrillantado de pisos.

3. Limpieza de paredes y ventanas.

4. Limpieza y desinfección de baños existentes en las áreas

5. Limpieza de polvo de todos los muebles existentes en cada área.

6. El horario requerido para los 365 días del año es de (08:00 horas a 16:00 horas).

7. Fumigación en caso de contaminación del área.

8. Transporte de insumos de bodega

           3.11.2.-  Trabajo consiste en:

· Limpieza y conservación de pisos (diario),  paredes y ventanas (2 veces por semana) 

· Barrido de pisos (Diario)

· Aseo y desinfección de baños (2 veces diarias) y razones necesarias

· Limpieza de vidrios exteriores (mensual o bajo pedido)

· Tratamiento de muebles de madera (Quincenal)

· Limpieza de lámparas (Trimestral)

· Fumigación de las áreas ( ha pedido) 

· Desinfección ambiental de las áreas (Diario)

· Limpieza y desinfección de cisternas ( trimestral)

· Desratización general (Trimestral o ha pedido)

· Transporte de insumos de bodega (semanal)

3.11.3
Personal requerido.-

5 personas.

            Persona asignada deberá tener disponibilidad para:

· Participar en reuniones de orientación y capacitación interna

· Orientación en el Hospital previo al inicio de su trabajo

· Será evaluado mensualmente por cada responsable de Área

· La Empresa deberá contar con un coordinador técnico para la supervisión  de las actividades diarias de su personal, especialmente en el ámbito de las normas de manejo de desechos hospitalarios y deberá  emitir un informe mensual  a la administración.
      4.-      PERSONAL TOTAL REQUERIDO

                       Unidad Municipal de Salud Sur                              Veinte  personas (20)

 5.-    EQUIPO Y MATERIAL MÍNIMO A SUMINISTRAR.-

· 3 abrillantadoras industriales 
· 1 fumigadora
· 3 aspiradoras domésticas de polvo
· 1 máquina para lavar alfombras
· escaleras de varios tamaños
· bombas para destapar cañerías
· andamios modulares o canastillas
· útiles y materiales de trabajo (escobas, cepillos, trapeadores, franelas, esponjas, guantes, detergentes, ceras, desengrasantes, lanas de acero, líquidos limpiadores y conservadores para vidrios y madera respectivamente)
· Cepillos largos para barrer, identificados como infeccioso-común 

· Limpiones, 2 colores identificados como infeccioso-común

· Esponjas 2 colores identificados como infeccioso-común

· Trapeadores identificados como infeccioso-común

· Provisión de acuerdo a requerimientos de fundas rojas y negras varios tamaños (de acuerdo a normas de manejo de desechos hospitalarios)

· Desinfectantes amino cuaternarias y/o hipoclorito de sodio  o calcio.

· Manual de Manejo de Desechos hospitalarios y obligaciones de las personas, (dotado por la Unidad).

En casos de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios unitarios, se reajustarán para efectos de pago de las planillas, desde la fecha de variación mediante la aplicación de la formula polinómica estipulada en el artículo 82 de la Ley de Contratación Pública. 
Pr=Po(P1B1/Bo+p2C1/Co+p3D1/Do+p4E1/Eopnz1/Zo+pxX1/Xo)
Presentar documentación que garantice la disponibilidad de equipos con los que cuentan para la prestación del servicio de limpieza, fumigación purificación de aire, limpieza profunda, mantenimiento de áreas hospitalarias y otros (títulos de propiedad).

Dr. Milton Vega Herrera.

Director 

Unidad Municipal de Salud Sur

MJ/MMP.

MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD MUNICIPAL DE SALUD SUR
DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

PERSONAS JURIDICAS:

1. Carta de Presentación dirigida al Director

2. Listado de Bienes y/o servicios que presta la Empresa.

3. Datos de Identificación de la Empresa: Razón Social, Dirección. Teléfonos, Fax, E-mail.

4. Certificado del RUC, copia certificada.

5. Certificado Actualizado de no adeudar al Municipio, original o copia certificada.

6. Certificado actualizado de la Superintendencia de Compañías, sobre existencia legal de la Compañía, original o copia certificada.

7. Copia certificada de la Escritura de Constitución de la Compañía.

8. Nombramiento Actualizado del Representante Legal, inscrito en el registro Mercantil. Original o copia certificada.

9. Copia de la Cédula de Ciudadanía y Papeleta de Votación del Representante Legal.

10. Certificado Actualizado de la Contraloría General del Estado, sobre el cumplimiento de Contratos con el sector Público, original o copia certificada.

PERSONAS NATURALES:

1. Carta de presentación dirigida al Director 

2. Listado de bienes y/o servicios que presta el Oferente

3. Datos de Identificación del Oferente: Nombre, Dirección, Teléfonos, Fax, E-mail.

4. Certificado del RUC, original o copia certificada

5. Certificado Actualizado de no adeudar al Municipio, original o copia certificada.

6. Copia de la cédula de Ciudadanía y Papeleta de Votación del Oferente.

7. Certificado Actualizado de la Contraloría General del Estado, sobre el cumplimiento de Contratos con el sector Público, original o copia certificada.

8. Copia del Título Profesional (para prestación de servicios profesionales o técnicos)

9. Tres certificados de clientes por prestación de servicios.










